
 

Enmienda I 

 

Procedimiento Simplificado 

Contrato de Servicios 

Contratación OEI-OFNPTY-004-2021-PS 

 

El objetivo de la adenda se realiza para extender el periodo de convocatoria por 

falta de concurrencia: 

 

“… 

 

Estimados Señores(as): 

La Oficina Nacional de Panamá de la Organización de Estados Iberoamericanos 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) hace apertura de convocatoria 

para la contratación de firma consultora que proporcione el diseño, coordinación, 

asistencia, ejecución y seguimiento evaluativo del programa. Incluyendo la puesta 

en marcha de talleres de desarrollo personal, académicos, cognitivos y deportivos 

que les permitan proponerse un plan de vida con proyectos y metas. 

 

Los oferentes o proponentes interesados deberán presentar propuestas de acuerdo 

a las especificaciones, condiciones y requerimientos contenidos en este 

documento. 

 

Se evaluarán las propuestas con base al criterio, bajo la decimotercera del 

Procedimiento de Contrataciones y Adquisiciones de OEI 2020, de selección 

basada en la mejor relación calidad – precio, bajo la modalidad de procedimiento 

simplificado, evaluando criterios técnicos de calidad, que se detallan en los 

siguientes términos de referencia de este pliego de cargos como normas aplicables 

a la contratación. No se aceptarán propuestas que no cumplan con los requisitos 

solicitados y los documentos establecidos. 

 

La presentación de ofertas se hará, únicamente, de manera digital y la misma 

deberá constar de tres sobres (archivos pdf) separados y debidamente 

identificados, como a continuación se detalla: 

Sobre 1: Documentación Administrativa del Proponente. 

Sobre 2: Propuesta Técnica y Especificaciones. 

Sobre 3: Oferta Económica. 

Las propuestas compuestas de los sobres (archivos pdf) antes mencionados, 

deberán presentarse a la siguiente dirección: contrataciones@oeipanama.org,  

 

IMPORTANTE: Por ningún motivo se recibirán o aceptarán ofertas en forma 

extemporánea.  

 

 

Etapa Fechas y plazos 

Publicación 

 

14 de abril de 2021 

Solicitar aclaraciones a los 

pliegos 

19 de abril de 2021 



 

 

Plazo establecido en los pliegos para la recepción de ofertas 

El plazo mínimo para la recepción de ofertas será establecido en función de la 

complejidad y circunstancias del servicio a contratar, siendo éste como mínimo de 

siete (7) días calendarios.  

Así mismo, en los pliegos se establecerá el plazo en el que los oferentes podrán 

solicitar aclaraciones a los mismos, como mínimo tres (3) días antes del plazo de 

finalización para la recepción de ofertas, de tal manera que los oferentes puedan 

disponer del tiempo suficiente para preparar sus ofertas. 

El órgano de contratación nombrará un secretario que será el responsable de la 

recepción y custodia de las ofertas presentadas hasta la fecha de apertura de las 

mismas. 

 

FORMULACIÓN DE RECLAMACIONES 

Aquellos oferentes que requieran aclaraciones al resultado (adjudicación 

provisional de una convocatoria) o de la evaluación de sus propias ofertas, podrán 

solicitar por escrito a la dirección de correo electrónico especificada en los pliegos, 

dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la notificación de adjudicación, un 

recurso, dirigido al área de contrataciones de la OEI, el cual contestará a dicha 

solicitud en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción. 

La reclamación o recurso no podrá tener como único objeto la obtención de una 

segunda evaluación sin más motivo que el desacuerdo del demandante con la 

decisión de adjudicación. 

Sólo serán considerados los recursos respecto de la evaluación de la oferta del 

propio oferente. 

Una vez recibidas por el oferente las respuestas a su recurso o reclamación, si éste 

no estuviera satisfecho con la respuesta recibida, entonces contará con un máximo 

de tres (3) días hábiles para plantear su recurso ante el departamento jurídico 

Secretaría General. 

 

 

 

 

 

Cierre de período de 

recepción de 

propuestas/convocatoria 

23 de abril de 2021 

Plazo para subsanación a 

requerimiento de la OEI 

28 de abril de 2021 

Plazo estimado para la 

comunicación de 

adjudicación provisional 

3 de mayo de 2021 

Plazo para formular 

reclamaciones a la 

adjudicación provisional 

6 de mayo de 2021 

Fecha para la publicación en 

la web y comunicación de 

adjudicación definitiva 

7 de mayo de 2021 

Fecha prevista para la firma 

de contrato 

10 de mayo de 2021 



 

Costo de elaboración de la propuesta:  

 

Los oferentes deberán asumir todos los costos asociados con la preparación y envío 

de la oferta, incluyendo documentación y presupuestos. El solicitante no será 

responsable por estos costos. 

 

Contenido de la propuesta:  

 

Ninguna oferta deberá contener frases o palabras interlineadas, borrones o 

tachones. 

 

El original de las propuestas deberá estar firmado de puño y letra de quien ostenta 

la representación legal de la persona jurídica o por la propia persona que efectúe 

la propuesta. También, el proponente podrá hacerse representar mediante 

apoderado, para la firma de su propuesta y para la presentación de la misma. La 

firma del poderdante, en el respectivo poder, deberá estar autenticada por un 

Notario Público. 

 

Comunicaciones dentro del procedimiento de contratación:  

 

Todas las comunicaciones para aclaraciones y consultas sobre los documentos que 

detallan las condiciones de la contratación, mencionadas en el cronograma del 

procedimiento de contratación, así como la presentación de subsanaciones y la 

remisión de reclamaciones antes mencionadas, serán dirigidas por escrito a la 

siguiente dirección de correo electrónico: contrataciones@oeipanama.org, como 

único canal de recepción exclusivo). De igual manera se notificará por esta vía, la 

adjudicación provisional y definitiva. 

 

No se admitirán aclaraciones, solicitudes y comunicaciones por ningún otro medio 

y las preguntas formuladas a través de un mecanismo, medio, correo o canal 

diferente al establecido, no serán consideradas como válidas ni como 

presentadas. 

 

De no efectuar las comunicaciones antes señaladas, de acuerdo al procedimiento 

descrito, quedará entendido que el proponente ha formulado su oferta tomando 

en cuenta la condición que sea más favorable para el contratante. No se permitirá 

que el proponente se aproveche de cualquier error, contradicción, discrepancia u 

omisión cometido en las bases de la contratación, para la prestación de sus 

servicios y no se harán pagos adicionales ni se concederá prórroga alguna en caso 

de alguno de los conceptos mencionados 

 


